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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

31 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

31 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Recuperar el mecanismo de Compensación Universal. 

 

 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 1042-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración únicamente podrán optar por compensar las 
cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 

pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo 
impuesto, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 

efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde 

el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 

compensación se realice. Los contribuyentes que presenten el 

aviso de compensación, deben acompañar los documentos que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. En dichas reglas también se 

establecerán los plazos para la presentación del aviso mencionado. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de los 

impuestos que se causen con motivo de la importación ni aquéllos 

que tengan un fin específico. 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 23 primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 
Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración podrán optar por compensar las cantidades que tengan 
a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo 

propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de 
impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de 

la importación, los administre la misma autoridad y no tengan 
destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará 

que efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde 

el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 

compensación se realice. Los contribuyentes presentarán el 
aviso de compensación, dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en el que la misma se haya efectuado, acompañado de la 
documentación que al efecto se solicite en la forma oficial que 
para estos efectos se publique. Una vez comprobado que ha 
lugar la compensación, las autoridades fiscales deberán 
entregar al contribuyente el monto de la misma en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2020. 

 
 
 

A.  En materia de estímulos fiscales:  

 

I a VIII. …  

…  

…  

… 
…  

 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado 

están condicionados a que los beneficiarios de los mismos 
cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece 

en la presente Ley. 

Artículo Segundo. Se adicionan dos párrafos al artículo 16, 

apartado A de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2020, para quedar como sigue: Artículo 16. 

Durante el ejercicio fiscal de 2020, se estará a lo siguiente: 

 

A.  En materia de estímulos fiscales:  

 

I a VIII. …  

…  

…  

… 
…  

 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración 
podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su 
favor contra las que estén obligadas a pagar por adeudo 
propio, siempre que ambas deriven de impuestos federales 
distintos de los que se causen con motivo de la importación, 
los administre la misma autoridad y no tengan destino 
específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 
efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo 
indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a 
favor, hasta aquél en que la compensación se realice. Los 
contribuyentes que presenten el aviso de compensación, deben 
acompañar los documentos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. En dichas reglas también se establecerán los plazos 
para la presentación del aviso mencionado. Tratándose del 
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impuesto al valor agregado, cuando en la declaración de pago 
resulte saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo para 
proceder a la compensación de dicho saldo, tanto contra el 
impuesto a su cargo que le corresponda en los meses 
siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, como 
contra los demás impuestos a que haya lugar, de acuerdo con 
lo establecido en el inciso anterior y en el primer párrafo del 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se 
solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a 
favor. La devolución al contribuyente no podrá demorar más 
allá del límite establecido en el primer párrafo del artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación. Los saldos cuya 
devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones 
posteriores. 

 Artículos Transitorios 
 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá emitir las adecuaciones 
pertinentes en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 en un 

periodo no mayor a 30 días siguientes a la publicación de este 
decreto en el Diario Oficial de la Federación. 


